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ADVERTENCIA EülTOKlALw 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean áinstancí» de parte no pobre, se insertar*!» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concet. 

i' niente al servicio nacional, que dimane de lat 
u mismas; pero los de interés particular pagarán un 

real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
escepto S. A. el Sermo. señor Infante don 
Francisco de Asís Leopoldo, continúan 
en esta corle sin novedad en su impor
tante salud. 

, si , ¿ ! V l lülUIO UL «51.1 í. 

El Excmo. señor Mayordomo mayor 
de S. M. dice cou fecha de ayer al e s c e 
len tísimo señor Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr. : El primer médico de 
cámara, Marqués de San Gregorio, en 
oficio de esta noche me dice lo que 
sigue: 

«S . A. R. el S e r m o . señor Infante don 
Francisco de Asis Leopoldo se halla aque
jado desde la noche anterior de una in
disposición .leí vienirt que produce obs
trucciones, flatulencias y algunas al tera
ciones en el sistema nervioso. 

Dando la facultad á esta indisposición 
la importancia que merece en la t e r n í 
sima edad de S. A., lo participa á V. E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años .— 
En el Real Palacio á las echo y media 
de la noche del 12 de febrero de 1868. 
—El Marqués de San Gregorio.» 

Y de Real orden lo comunico á V. Bl 
para los efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos a ñ o s . — P a l a c i o 
á las d iez do la noche del 12 de febrero 
de 1866.—El Duque de Bailen.—Esce-
lentísimo señor Presidenta del Consejo de 
Ministres.» 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

EsPOSlClON A S. M. 
.t)C< 1 tJi Oif'Jü&l • L ií lií'íiiiF^ 

Señora: Las partidas de malhechore 
que de algún tiempo á esta parte han 
Tenido presentándose en las mas impor 
tanl es provincias del Archipiélago Glip* 

no, perturbando profundamente la tran
quilidad del país, provistas de a rmas 
mortíferas y has ta de pequeñas piezas 
de arti l lería, y sosteniendo con las fuer
zas militares verdaderos combates que 
han producido abundante efusión de san
gre, obligaron al Gobernador superior 
civil á adoptar, de acuerdo con la Junta 
de Autoridades, medidas represivas, y 
á someter á Consejos de guerra es t ra -
ordinarios el juicio y castigo 1e aquellos 
enemigos de la fortuna y del orden pú
blico. 

Al aprobar recientemente el Gobierno 
de V. M. estas disposiciones, impulsado 
por la necesidad de aplicar á tan gr ave 
mal el remedio que reclama con u rgen
cia, no fué su ánimo atribuirles un c a 
recí er definitivo, sino el de d a r á los 
efectos que hubieran podido producir d i 
chas trascendentales medidas la sanción 
del poder supremo, en tanto que una 
resolución general no venia á llenar el 
vacío que en esta parle ofrece la legis
lación vigente, asi en Filipinas como en 
as provincias de America. No es esta la 

vez primera en que por virtud de cir
cunstancias escepcionales se ha conferi
do á Consejos de guerra estraordinarios 
la facultad de conocer de los procesos 
por sedición, tumulto ó robo en cuadrilla, 
y para este fin subsistió por muchos 
años en la isla de Cuba la Comisión mi
litar permanente que fué suprimida á la 
publicación de la Real cédula de 50 de 
enero de 1855. 

Así han permanecido las cosas, sin 
adoptarse disposiciones preventivas y e s 
peciales contra aquellos escesos, cuando 
los hechos que han tenido lugar en las 
islas Filipinas, y otros análogos que 
ocurren con frecuencia en las de Cuba y ' 
Puerto-Rico, vienen á demostrar clara
mente la oportunidad de establecer un 
nuevo punto de contacto y de asimila
ción entre las instituciones de las p r o 
vincias de Ultramar y las que imperan 
en el resto de la Monarquía. 

Si la naturaleza de los mencionados 
delitos requiere en algunos casos que 
sean juzgados y castigados por Tribuna
les estraordinarios, siempre con breve
dad sumarisima y sin los entorpecimien
tos que el fuero y las competencias 
suelen p roduc i r en los procesos comunes, 

nada mas natural , oportuno y justó que 
someterlos en Ultramar, de la misma 
manera que lo están en ia Península, á 
la ley de procedimientos de 17 de abril 
de 1821 , cuya eficacia jamás se ha 
puesto en duda por lo relativo al menos 
á la represión de las cuadrillas de los 
salteadores en los campos y en las ciu
dades, y cuyos principios han servido de 
base lo mismo á los acuerdos-de las Au
toridades y del Gobierno, que á las aspi
raciones actuales de la opinión pública 
en dicha&^provincias. Fundado en es tas 
razones, el Ministro de Ultramar consi
dera necesaria y urgente la adopción de 
medios represivos al par que legales, 
basta».te enérgicos para eslirpar la fu
nesta tendencia que allí se observa h a 
cia aquella clase de crímenes, supliendo 
de este modo a la ineficacia de los r e 
cursos ordinarios; y entiende que puede 
alcanzarse este benéGco resultado sin 
abrogarse facultades legislativas que no 
intenta en ningún caso ejercitar el Go
bierno de que forma parle, promulgando 
en las mencionadas provincias la ley de 
17 de abril de 1821 que rige en la Pe
nínsula. 

Mas para que la aplicación de esta ley 
produzca los resultados á que se aspira, 
es indispensable ponerla en armonía coa 
las disposiciones que determinan las fa
cultades de las Reales Audiencias de 
dichas provincias, respetándolas como 
un adelanto que son en la senda de las 
reformas útiles, y haciéndolas servir á 
la mas rápida ejecución de la ley mis
ma; tal es la fuerza y eficacia de los 
buenos principios. Compitiendo a las 
Audiencias de Ultramar la decisión de 
las cuestiones de competencia que pue
den suscitarse entre lodos los Tribunales 
y Jueces de su respectivo terri torio, sin 
escepcion de fuero alguno, y siendo el 
carácter distintivo de la ley de 1821 dar 
á la sustanciaron de las causas á que se 
aplica toda la rapidez compatible con la 
justicia, resultaría inconveniente, bajo 
uno y otro concepto, que las cuestiones 
de que queda hecho mérito y que solo 
pueden ofrecerse en este caso entro la 
jurisdicción militar y ordinaria, fuesen 
sometidas al Tribunal Supremo de J u s 
ticia, como dispone t i ar t . 14 de la ley 
referida. Esta dilación, contraria á la 

índole del procedimiento que ella e s t a 
b lece , vendría en muchos casos á ha 
cerla ilusoria ó inoportuna, y no habría, 
por otra parte, razón bastante para con
servar en el Tribunal Supremo una fa
cultad que las leyes de Ultramar a t r ibu
yen, asi en lo criminal como en lo civil, 
á las Audiencias de cada provincia, con 
grandes y reconocidas ventajas para el 
buen servicio. 

Lo mismo puede decirse, y por consi
deraciones análogas, respecto á la r e m i 
sión al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina de las causas que se insiruyan 
con arreglo á la ley de 17 de abril pa ra 
que las sentencie y determine, cuando el 
Capitán general, con acuerdo de su A u 
ditor, no so conformare con el fallo de 
los Consejos de guerra . B o t o nq ¡,, , 1 U C 

ordeña el a r t . 10 de la ley; pero llamada 
hoy la Sala primera de cada Audiencia á 
conocer de las apelaciones que se esta
blecen contra las sentencias de los T r i -
nales mili tares, en la forma que tiene 
establecida la Real cédula de 50 de ene
ro de 1855, á ellas parece oportuno atr i
buir la facultad de dirimir esa otra nue
va especie de conflicto entre los diversos 
pareceres del Capitán general y su A u 
ditor y el Consejo de guerra respect ivo | 
evitándose también asi las dilaciones é in-
convenientes antes referidos. 

Conviene, además, consignar que las 
fuerzas militares que se mencionan en la 
ley de 17 de abril son, en ultramar, l o 
dos los cuerpos armades, sea cualquiera 
su denominación y peculiar instituto; y 
hechas estas aclaraciones que no aleelan 
sino de una manera accidental al m e c a 
nismo de la ley y no á su tendencia y 
espíritu, su ejecución en aquellas provin
cias no podrá provocar ningún género de 
dilicultades ni peligros. En virtud de sus 
terminantes prescripciones, la jurisdic-
cior ordinaria será por regla general la 
competente para conocer de los atenta
dos, contra el orden público, y solo por 
escepcion, en las graves y estraordina-
rias circunstancias en que atacada ó r e 
sistida con a rmas la Autoridud deba re
peler la fuerza con la fuerza y eu los 
demás casos tasativamenle marcados en 
la ley , corresponderá á la jurisdicción 
militar el juicio do los culpables, vol
viendo después cada una á sus funciones 
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normales, cuan Jo lasíloacion de violen
cia haya desaparecido. De esle modo, y 
sin necesidad de recurrir nunca á medios 
eslraordioarios, quedará establecido en 
las provincias de Ullramar uo sistema de 
represión permanente y legítima contra 
aquellos crímenes, bastante enérgico y 
definido t exento ademas de las contra
riedades y censuras que siempre susci
tan las medidas arbitrarias y escepcio-
nales, por mas que se encaminen á una 
urgente defensa délos intereses públicos. 

Fundado, pues, en las consideraciones 
espueslas y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, el de Ult ramar 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de Y. M. el proyecto de Real de 
creto que es adjunto. 

Madrid 23 de enero 1866.—Seflora.— 
A L. R- P. de V. M., Antonio Cánovas 
del Castillo. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 . 1 El Ministro de Ultramar, 

hará promulgar en las provincias de 
América y de Filipinas la ley de p roce 
dimientos de 17 de abril de 1821 que 
rige en la Península para las causas que 
se instruyan por los delitos en la misma 
ley referidos. 

Ar l . 2.° Las fuerzas militares que 
en dicha ley se mencionan se entenderá 
que son en las provincias de Ultramar lo
dos los cuerpos armados, sea cualquiera 
su]denonj¡oacioo ó especial instituto. 

Art. 3.° Cuando en el caso previsto 
por el a r i . 10 de la ley de 17 de abril de 
1821 los Capitanes generales no se con
forma 1 m c m los fallos d i c t a d a por los 
C I / M O . j ue guerra ordinarios, remitirán 
lo$autos originales al Regente de la Au
diencia respectiva, i fin de que por la 
Sala primera de la misma se pronuncie 
sentencia en el término do tercer.» día, 
sin otra consulla ni ulterior recurso. 

Art . 4.° Las competencias á que 
puede haber lugar, con sujeción á la 
mencionada ley, entre las jurisdicciones 
ordinaria y militar, se decidirán por las 
Reales Audiencias respectivas, con ar re
glo á lo que para las que se sUscilen 
entre todos los Jueces y Tribunales de 
un mismo territorio, sea cua'quiera su 
fuero, está determinado por la Real cé
dula de 50 de enero de 1855. 

Art . o.° Quedan derogados todos 
los acuerdos, bandos y demás disposi
ciones que sean contrarias á las conte
nidas en la ley de 17 de abril de 1821 y 
á las declaraciones de este decre to . 

Dado en Palacio á veintitrés de enero 
de mil ochocientos sesenta y seis .—Está 
rubricado de la Real mano.—lí l Ministro 
de Ullramar, Antonio Cánovas del Cas 
tillo. 

~ 1 — 

refiere, remito á V. E. , de orden de la 
Reina (Q. D. G.), copia autorizada de 
dicha ley. 

Dics guarde á Y. E . muchos años . 
Madrid 24 de enero de 1866.—Cánovas. 
—Sres . Gobernadores superiores civiles 
de las islas de Cuba, Puerto Rico y Fi
lipinas. 

REAl ÓfVDKN. 

Excmo. Sr.: Para que tengan el mas 
exacto y breve cumplimiento las d i s p o -
siciones del Real decreto de esta fecha 
que manda promulgar en las p rov inc i a s 
de Ultramar la ley de 17 de abril de 
1821 que rige en la Península para la 
sustanciacion de las causas que se ins
truyan por los delitos á que la misma se 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES. 

Aguas. 

l imo. Sr . : Conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección y por la Sección quinta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos , ha tenido á bien autorizar á don 
José Santiago y don Cipriano Hernán
dez para que , salvo el derecho de p ro 
piedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas del rio Tormes como 
fuerza motriz de un molino harinero que 
intentan construir en el término de Car-
bellino, provincia de Zamora, debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes: 

1 .* El caudal de agua que utilicen 
los concesionarios en el movimiento del 
artefacto no escederá de 800 litros por 
segundo, siempre que le lleve del r io. 

2 . a La presa se establecerá en el 
punto denominado de Valledomingo, 
290 metros aguas abajo de otra presa 
perteneciente á don José Sánchez, y su 
altura sobre el lecho del rio no podrá 
esceder de 3.80 metros. 

3 .* Se ejecutarán las obras con a r 
reglo á los planos autorizados en esta fe
cha y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Gefe de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos anos. Madrid 6 
de febrero de 1866.—Vega de Arraijo. 
—Sr . Director general de Obras pú
blicas. 

l imo. S r . : En vista de la demanda 
presentada contra la iical orden de 4 
de abril del año próximo pasado por la 
que se declaró que no habia lugar á re
solver gubernat ivamente la petición de 
los regantes del pueblo deT ivenys , pro
vincia de Tarragona, la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado ha 
informado lo siguiente: 

« Excmo. ^ r . : Esta Sección ha e x a 
minado la demanda presentada anie el 
Consejo de Estado en 2 6 de mayo de 
18G5 por el Ur. don Juan López Serra
no, á nombre de los regantes del p u e 
blo de Tivenys, sobre, revocación de la 
Real orden de i de abril del mismo año , 
por la cual se declaró que no habia l u 
gar á resolver en la esfera gubernat iva 
la petición de los regantes , si bien p o 
drían acudir si lo creyeran conveniente 
¿defender ante al Consejo provincial, 
por la vi a contenciosa, los derechos de 
que se conceptuasen asistidos, hacien
do valer an te el Ministerio de Hacienda 
los que funden en la Real orden en que 
se declaró nula la venta dé las a g u a s : 

Resulta de los antecedentes que ad 
juntos se devuelven, que el Ayun ta 
miento de Tortosa, propietario del mo
lino de esle nombre y de las aguas que 
le daban movimiento, concedió en el 
año de i&\o á los regantes de Tivenys 
el establecí miento de una rueda h idráu

lica con objeto de facilitar el riego de 
sus huer tas : 

Dueño don Mariano González del e s 
presado moliuo desde 1856 por compra 
que su familia hizo á la Hacienda, cons
truyó eu 1860 una empalizada en el 
sitio en que ya habia existido en 1845 ; 
y corno los regantes se creyesen perju
dicados, acudieron al Alcalde, manifes
tando que González les in terceplabí la 
acequia que conducía las agu s á la 
rueda , y pidieron que removiera el obs
táculo que les privaba de su uso: 

El Alcalde dispuso el derribo de la 
empalizada, medida que aprobó el Cn-
bernador en 3 0 de octubre de 1 8 6 0 , 
sin perjuicio de que si González se creia 
lastimado en su derecho pudiera ejerci
tarle en la via gubernat iva: 

Este interesado propuso, sin e m b a r 
go , interdicto de amparo ante el Tribu
nal ordinario, y c o n n se promoviese 
competencia, que se siguió por lodos 
sus trámites, recayó Real órden-decre-
to en 51 de marzo de 1862 , por el que 
se decidióqueel conocimiento del a sun 
to correspoudia á la Administración: 

Entre lauto varios regantes a c u d i e 
ron al Gobernador esponiendo que Gon
zález habia construido fuera de las per
tenencias del molmo una bóveda s m r e 
la acequia que conducía las aguas á la 
rueda hidráulica: que también tapió con 
puerta y llave otra boveJa abierta en ja 
peña ¡rímediatá al [)üntó de la loma de 
aguas : que además construyó l o s e s t i - , 
boa de la indicada bóveda en el camino 
que está al lado de la acequia; y did.e-
rou que se deslindase el terreno que cor
respondiera al molino: 

El Gobernador comisionó al Alcalde 
para que ejecutase el deslinde; p r e v i 
niéndole que , de aparecer la intrusión, 
demoliera las obras: 

Hecho así, dispuso el Alcalde que 
González, en el termino de 4 8 horas, 
derribase todo lo que del amojonamien
to resultase fuera del terreno que el Ks-
tado le hubiese vendido V como el in 
teresado recurriese al Gobernador e s -
presando ¡as fallas que eu su concepto ' 
se habían cometido, declaró esta Auto
ridad sin efecto el deslinde ejecutado; 
dispuso á su vez que, á costa del A l 
calde, se construyeran las obras que 
habia mandado derribar; y le conminó 
con la mulla de 3 0 0 r s . por infra oion 
á las disposiciones vigentes; pe-o le pre
vino que antes de restablecer las eos s 
á su primitivo estado se averiguara si 
el camino era particular ó vecinal, lo 
que resultan i del correspondiente des 
linde: 

Ejecutado el amojonamiento por el 
Aleadle de Tortosa, el Gobernador en 10 
de marzo de 1804 y en vir tud de las 
diligencias practicadas, declaró sujeto á 
responsabilidad al Alcalde de Tivenys 
por haberse escedido en sus atr ibucio
nes; ie impuso los 5 0 0 r s . de multa 
con que aules le habia conminado, y le 
condenó á que indemnizara á González 
de Us perjuicios que le habia ocasiona
do con la demolición de las obras: 

González presentó su cuenta, que im
portó 5 0 2 5 r s . ; y el Gobernador, en 2 8 
de diciembre del re'erido a ñ u d e 1 8 6 4 , 
dispuso que el lcalde de Tivenys r e 
mitiera el papel correspondiente á los 
3 0 0 r s . , y mandó que entregase en la 
Depositaría de los fondos municipales la 
cantidad de los 5 6 2 5 r s . ; por lo que el 
mencionado Alcalde y regantes r e c u r 
rieron á ese Ministerio, recayendo en su 
vir tud la Real urden de 4 de abril de 

1 8 6 5 , contra la cual se ha propuesto la 
presente demanda: 

Visto el ar t . 5 6 de la ley orgánica 
del Consejo de Estado: 

C msiderando que la Real orden r e 
clamada contiene una inhibición de la 
Administración activa p i r a c mocar de 
las reclamaciones hechas por los regan
tes de Tivenys, y somete su conoci
miento y decisión al Consej > de pro
vincia: 

Considerando que resoluciones de es
ta índole no causan estado ni lastiman 
derechos, condición precisa para que 
tuviera cabida la via contenciosa con
forme \ la disposición citad i, sino que 
aplaza la declaración que haya de h a 
cerse en su dia de es ;s mismos d e r e 
chos por la Autoridad competente ; 

La Sección opina que no es admisi
ble la demand i.» 

Y habiendo resuelto S. M. la R e i 
n a ^ . D. G.) de acuerdo con el preinser
to dictamen, se lo participo ¡i V. I. de 
su Real orden para los efectos c o n s i 
guientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 19 de enero de 18 ib' — 
Vega de Armijo.—Sr Director general 
de Obras públicas. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE M VDRID. 

ooho luBml inr t s íTT^^ ; ; .SoJqaoM 

Seccioide Gobierno.—Circular. 
- loqmi os H9 lúuHfoü n i - ww* bIm na 

Los señores Alcal les de los pueblos 
cabeza de cantón y los demás de los 
pueblos de esta provincia, se servirán 
remitir en el preciso término de ocho 
dias á esle Gobierno de provincia los 
estados de bagajes y alojamientos s u 
ministrados al ejercito en el año p róx i 
mo pasado, con arreglo al mo lelo ad 
junto y prescripciones siguientes: 

1.* Los Alcaldes Presidentes de 
cantón remitirán dicho estado de baga- 1 
jes con separación el primer semeslre 
del segundo, p >r la diferencia que p u e 
de haber de precios; y las l e r i a s r e 
corridas, con el total de ellas para toda 
clase de bagaje, por ejemplo: si para 
infantería tres caballerías mayores han 
recorrido una cinco leguas, otra Ires y 
otra dos, resultará que las tres caballe
rías han recorrido diez leguas , y se d i 
rá : Infantería, tres caballerías mayores , 
diez leguas . 

2 . a En los de alojamientos que d e 
ben remitir todos los pueblos de la p ro 
vincia, habrá de entenderse que los 
dias se refieren á cada individuo, es 
decir* que si dos sugelos están alojados 
á un mismo tiempo t-es dias, se ha de 
entender que lo han estado seis d ias , 6 
sea que han causado seis estancias, á 
razón de tres cada uno, y asi en todos 
los demás caso?: de suerte que no pue
dan resultar nunca menos dias de a lo 
jamiento que individuos alojados. 

Madrid 9 de febrero de 1 8 6 6 . 
El Gobernador, 

Duque do Sesto. 

l -iqilD í^olotqidoi/. I*t$ uchoivoiq a» i , .el 
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MODELOS QUE SE CITAN. S o , 

Bagajes suministrados al • Ejército for el.Cantón de...,, durante el año de 1865, 

ARMAS É INSTITUTOS. 

CABALLERÍAS. 

M a y o r e é . 

Administración militar 
Alabarderos 
Artillería 
Caballería 
Carabineros del Reino 
Cuerno Castrense 
Estado Mayor del Ejército 
Estado Mayor (Cuerpo facultativo) . ;• 
Estado Mayor de Plaza < 
Fusileros qe Valencia .J 
Guardia civil - • 
Ingenieros 
Infantería. ^ > 
Justicia militar 
Marina (artillería é infantería de) 
Mozos de Escuadra 
Sanidad militar 
Telegrafistas militares 

TOTAL. 

M e n o r e s . 

CARROS 
-

de bueyes. 

y. 
i 
o 

3 5 
El" 
• 

• i 

P
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abo- 
i 
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 Rs. 

i " 

• 

CARROS DE CABALLER 

| D e u n a . Do dos . D o i r o s . D o cuatro . Da c i n c o . D e s e i s . Do s i e t e . 

Alojamientos suministrados al Ejército por el pueblo de durante el año 1865. 

Administración militar 
Alabarderos j . . . . i 
Artillería. L 
Caballería 
Carabineros del Reino 
Cuerpo Castrense . 
Estado Mayor general del Ejército 
Estado Mayor (Cuerno facultativo) 
Estado Mayor de Plaza 
Fusileros dé Valencia 
Guardia civil 
Ingenieros 
Infantería 
Justicia militar 
Marina (artillería é infantería de) 
Mozos de Escuadra 
Sanidad militar • 
Telegrafistas militares 

O - £ ui }-c * ^ — 5 =• fi J 
TOTAL 

Oficiales generales-

Número 
de alojados. 

Días 
de alojamientos. 

Gefe8 . 

Número 
de alojados. 

Dias 
de alojamientos. 

Oficiales. 

Número 
de alojados. 

Días 
de alojamientos. 

Tropa. 

Número 
de alojados. 

Dias 
de alojamientos. 

Total. 

Número 
de alujados-

Días 
de alojamientos. 



SESTA SECCIÓN-
I 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

• M E S DE ENERO DE 1866 . 

Relación de las compras verificadas en el presente mes en la misma, con espreston de los nombres de los vendedores y puntos 
. r donde se han verificado. 

Pueblos Nombres Su precio 
en 

escudos. 

Importe. 

Escudos, 
Días. donde se han hecho 

las compras. de los vendedores. 
Artículos. Cantidad. 

Su precio 
en 

escudos. 

Importe. 

Escudos, 

15 Aranjuez. . . . 
J 3 i 

Martin Monroy. . . . Cebada 
-

15 Aranjuez. . . . 
J 3 i 

Martin Monroy. . . . Cebada 550 fanegas, peso 172 quin
tales, 70 kilogramos. . 

600 quintales 
2 ,100 
1,570 

1155 
822 9 ídem Castor Guzman. . . Paja 

550 fanegas, peso 172 quin
tales, 70 kilogramos. . 

600 quintales 
2 ,100 
1,570 

1155 
822 

Total. 1977 

Importa esta relación los figurados mil nuevecientos setenta y siete escudos 

AntoKe M pra t d 6 * U W ° ^ 1 8 6 6 * " ~ E l A d m i n Í 8 l r a d o r ' Mariano de Zaragoza.—V. Q B . 0 —El Comisario de Guerra Inspector, 

( 131 .—N.° . l . e ) 

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJERCITO. 

Relación délas compras ejecutadas en todo el mes de la/echa por el espresado Cuerpo en este punto para el suministro dé las 
tropas estantes y transeúntes por este Cantón. 

PROVISIONES. 

Puntos 
donde se han hecho 

las compras. 

Nombres 

de los vendedores. Cantidad de artículos. 

Oca fia. 

B=j 

ídem 
D. José Manuel Goicoechea. 100 fanegas de cebada , á. . j 
Cipriano Gómez 115 quintales, 2 kilogramos, 3 héctógra'mos de ¡eüa' 

menuda. . . . 

Precio 
de la unidad. 

"Eses. mus. 

1,975 

1,547 

UTENSILIOS. 

*• • • • • P a l e t o Álamo 125 litros, 630 mililitros de aceite, litro á 
Antonio Garrido 1150 kilogramos, 25$ gramos de carbón, quintal*. \ 
Venancio Diez Un kilogramo, 840 gramos de hilo casero, kilogramo. ídem 

0 ,598 
5 , 2 ' 7 
3 .478 

Ocafla 51 de enero de 1866.—El Administrador, Juan Ponco de León.—V. # B.*—El Comisario de Guerra Inspector, An
tonio de P ra t . 

(151.—N.° 1 / ) 

' ! ~ ¿ [ ! A 
ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Ifoticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de los 
vendedores. 

Fechas 
délas 

compras. 

Dia 

Nombres 

de los [vendedores. 

D. Pedro Alvarez. . . 
Guillermo Hernández. 
El m i s m o . . . . . 
Bernardo Fernandez. 
Pedro Alvarez. . . 

5 
3 
3 

43 
13 
13 
13 
22 
22 
22 
22 

Hilario Ramírez. . . -
Santos Juarraoz . . . 
Antonio Arias. . . 
Gabriel Es t eban . . . 
José Espinosa. . . 
Antonio Arias . . . 
Jos$ Espinosa, i. . 
Leandro Puente. . '. 
Jos» Granja. -•—.-«—a-
José Monge. . . . 
José Granja. . . . 

Vecindad. 

Madrid . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Ídem 
Ídem 

San Martin 
Madrid. . 

ídem 
San Marlin. 
Madrid. . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cantidad do los articoUs. 

15 fanegas 6 celemines íe cebada 
9 kilogramos de hilo casero. L 
4 ídem de idem de lana • i 
1052 idem de jabón 
1025 idem de paja [pan caballe 

rias * * 1 
2815 litros de acei te . ¡. . L 
59 .890 kilogramos de <arbon. 
25 .210 idem de espartó. . {. 
39 .924 idem de carbón. . j . 
50 espuertas • 
25.5bO kilogramos de esparto. 
12 docenas de lias. . . . 1. 
59.850 kilogramos de carbón. 
6 paquetes de puntas de París. 
6 terciados. . . . !.. - í -
12 segonas 

tj r . ; - . • •; • •• - 1 — -
Madrid 51 de enero de 1866.— El Administrador, Francisco de Betariei .—V.°R°—E 

Precio. 

Escudos. 

2 ,550 
5,695 
4 ,564 
0,490 

0.022 
0,501 
0,057 
0,039 
0.057 
0,500 
0,059 
1,800 
0,057 
1,700 
0 ,900 
5,500 

Importe. 

Escudos. 

56,425 
55 ,255 
18.256 

505,680 

22.506 
1410,515 
2275,750 

905.190 
2275,668 

25 ,000 
919,620 

21,60 I 
2271,450 

10.200 
lí,400 
6,600 

1 Comisario Inspector, Llorens. 

(12{j.—N. i . ' ) j 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 1* 
Audiencia. 

Por providencia del señor don Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corle, 
refrendada del Escribano de su número 
don Olallo Megía, se cita, llama y em
plaza a dona Juana Hugonol, viuda de 
ion Luciano Borrell, vecino que fué de 
es(a corte, para que comparezca ante di
cho Juzgado, mostrándose parte en el 
juicio voluntario de la testamentaría de 
su difunto esposo, llamándola en esta 
forma por ignorarse su paradero; y se la 
previene que su ausencia DO detendrá el 
curso del juicio, por cuanto estará repre
sentada en el ínterin por el ministerio 
público. 

Madrid 5 de febrero de 4 8 6 6 . - 9 6 . 

Fiscalía militar. 
Don Manuel de Garamcndi y Urrecha, 

Capitán de Ingenieros, Caballero pro
fese de la Orden militar de Saptiago 
y de la Real y distinguida Orden Espa
ñola de Carlos III. 
Habiéndose ausentado' del Beal sitio 

de Aranjuez, en donde se e n c o n t r a b a cus
todiando el parque del tren de puentes 
del cuerpo, marchándose con el regi
miento de caballería Húsares de Calatra-
va el sargento segundo del segundo regi
miento del arma, Juan Infante Solorza-
ne, á quien estoy procesando de orden 
superior, con motivo de su fuga, deser
ción y abandono del puesto, usando de 
la jurisdicción que para este caso conce
de la Reina nuestra señora en sus reales 
Ordenanzas á los Oflciales del ejército, 
por el presente, l lamo, cito y emplazo 
por segundo edicto ó pregón al Juan In
fante Solorzano, señalándole el cuartel de 
San Francisco el Grande en esta corte, 
donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de veinte dias, que 
se cuentan desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no compare
cer en el referido plazo, seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por el Conse
jo de Guerra, sin mas llamarle ni e m 
plazarle, por ser esta la voluntad de Su 
Majestad. 

Fíjese y pregónese este edicto para que 
llegue á noticia de todos. 

En la villa y corte de Madrid á 5 de 
enero de 1866.—Manuel de Garamendi. 

( 1 2 8 . - N . 1 . 0 ) 

PARTE NO OFICIAL. 
—— I 

ANUNCIOS. 
EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín Abetla, subgobernador 
de Reus. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, de las fallas, y dé la r e s 
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 50 r s . en Madrid. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO G* RCIA. 

Imp. del <nt«mo, coiieuri • l a rauít, 7. 
M A D R I D : 48 6. 


